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Deseosala Real Junta general de Comercioy Mo-
•

neda..defomerüa» las manufacturas, é industria de

estos Re.y~os ,. y necesitando para ello informes pun-

tuales de-los establecimientos de esta clase que haya

en. caq,!-Pueblo¿ .me preoiene que la instruya sobre

este asunto, por lo respectivo á esta Provincia) á

cuyo fin dirijo d Fms. la adjunta razon para .que~

con arreglo á ella, y. tomando las noticias que les- .
parezcan convenientes, me informen sobre fados los

particulares que contiene, dándome puntual noticia

de las fá~r?cas y demás manufacturas que haya en

cada Pueblo de esta Universidad y Tierra, añadien-

do las trabas ó estorbos que impidan su propagacion

y aumento; en inteligencia de que "teniendoyo que

dar estas noticias en principios del año p~óximo y.
siguientes á aquel superior Tribunal, esperoque J7ms,

me las remitan sucesivamente sin el menor atraso,

por lo mucho que importa, sin perjuicio de dirigir-

me'



me al mismo tiempo todos los Pueblos el Estado anual

de frutos y manufacturas, á cuyas Justicias enea»..

gardn rms. le formen con ·la mayor integridad, por

haberse notado en los hasta a'luí remitidos varias

ocult aclones y dimi·nucidnes-: y de quedar J7ms. ente...

.radas e~pet'éJ.¿/.correspondiente' ~viso.

Dios guárde á,. l(ms., muchos anos. Segovia 3 r

, 'de Agosto 'de~1797¡_ljoaquin' deOrov~o. = Señores

· "..Procuradores t:enerales ·de la Universidad y Tierra

/
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anual Rozan de los particulares sobre que pide informe
la Real Junta de Comercio.

~mores

Quantas Fábricas hay en cada Pueblo de texidos anchos y "angos-
tos de lana, lino y cáñarno ~ con distincion de clases desde la mas
inferior hasta la mas superior.

Las de cordelería de todas suertes.

Las de curtidos de todas clases, como corregel ó suela á la Irlan-
desa , suela de la tierra, cordobanes, cabras, antes, baquetas, ba-

I
dan as , becerros, pergaminos y dernas,

Las de loza fina y vasta •
Las manufacturas de esparto.

i,pOf1
varias

. ente...
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P R E V E N C ION E s.
rr'terra

En cada clase de género se ha de explicar el número de telares ó
artefactos, y gentes que ocupan, con la cantidad de piezas que se
labraren al año por número, peso y medida, segun sus clases, y las
fábricas de alguna consideracion se expresará el nombre del dueño.

Número de tintes, expresando los colores regrdares que se dan,
y si para los azules usan de tinas ó tinacos, y si se hace uso de la
yerba que llaman pastel, y la orchilla,

El de batanes, si son de agua ó de caballerías.
E 1 de prensas de madera, de hierro, ó de bronce.
Así mismo se especificará qualquiera ramo de' industria, de los

que no comprende esta razon , ó producciones útiles al Comercio y
Fábricas, especialmente el Zumaque, Rubia, Grana-kermes, Gra-
nilla que llaman de Abiñon , Gualda, Pastel, Scc,
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